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seslóN oRDtNARtA DE cABtLDo r.¡úueno 089 DEL tño zors.

En el Municipio de san José del Rincón, Estado de México; siendo las doce horas
con cuarenta minutos del día once de mayo del año dos mil dieciocho, reunidos en
el salón de cabildos del palacio Municipal, sito en calle Guadalupe Mctoria,
numero 12, colonia centro, los integrantes del Ayuntamiento Municipal
constitucional 2016..2011, siendo los c.c. Lic. Jesús Rotando Rangel Espinosa,
Presidente Municipal constitucional; Araceti Femández Aülés, síndico Municipal;
Lic. Jesús salgado contreras, primer Regidor; Lic. Ana María García salazar,
segundo Regidoc Profr. Rut¡lio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidor; Alicia Marín
Granados, cuarto Reg¡dor; Agustín santos Guadalupe, euinto Regidor; Francisca
sánchez Gómez, sexto Regidor; Alfonso Rodríguez Ramírez, séptimo Regidor;
Ana María Vázquez carmona, octavo Regidor; santiago García sánchez, Noveno
Reg¡do( Gregorio Salazar Flores, Dá¡imo Regidor; asistidos por el Lic. Julio
Antonio Mendoza Zaldívar, Secretario del Ayuntamiento; con fundamento a lo que
establecen los ariículos f 15 de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, 122, 123 y 128 de lá constitución política del Estado Libre y soberano
de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley orgánica Mun¡c¡pal del
Estado de México en sus artÍculos 29,29,3o,4g, 55 y g1, así como el artículo 40
del Bando Municipal Vigente, con la encomienda de realizar la sesión ord¡naria cle

Cabildo número ochenta y nueve del presente año.

l.- En uso de la palabra er Lic. Jesús Rorando Ranger Espinosa, presidente

Municipal constitucional, agradece la asistencia a ésta sesión de cabildo y
manifiesta a los integrantes del Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a
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29, 30, 48, 55 y 91; así como el artícuto 40 det Bando Municipal Mgente, se da
inicio la presente sesión 089/so/2018, ordinaria de cabirdo, por ro que soricita al
secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia a los integrantes
de este cuerpo edilicio.

En uso de la voz, el secratario expone; con er permiso der señor presidente, y en
cumplimiento al artículo 9 del Reglamenlo lntemo de las sesiones del cabildo de
san José del Rincón, los lntegrantes de cabildo fueron debidamente convocados
mediante citatorio escrito con acuse de recibo, procediendo a realizar el pase de
lista de asistencia, e informó al presidente que se encontraban prasentes: la
Sindico Municipal y el total de Regidoras y Regidores, por lo gue es procedente
declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de ra parabra er presidente Municipar se dirige a ros presentes
para indicar que en razón de que exisre quórum regal como ro estabrece er artícuro
29, de la Ley orgánica Municipar der Estado de México, se da inicio ra presente
sesión ordinaria de cabírdo, siendo las doe horas con qrarentra y dos m¡nutos
del día once de mayo der pres€nte año. Ar tiempo que instruye ar secr'tario der
Ayuntamiento proceda al sguiente punto del Orden del Día.

Il. El secretario ¡nd¡ca que er punto se refiere a ra rec{ura, discusión y en su caso
aprobación del Ac{a de sesión anterior, pana ro cuar haciendo uso de ra parabra er
Presidente Municipar Licenciado Jesús Rorando Ranger Espinosa, soricita a ros
integrantes de este cabildo con fundamento en er artícuro 2s fracción V der
Reglamento lnterno de sesiones de cabildo, sea dispensada la Lectura del Acta
de sesión anterior toda vez que fue reída y frmada por este cabirdo, por ro que se
solicita la aprobación de ra misma, ra cuar fue sometida a votación por parte der
secretario del Ayuntamiento, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos de
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lll. El siguiente punto del Orden del

Orden del Día. Mismo que se dio

siendo el siguiente:

Día corresponde a la Lectura y aprobación del

lectura por el Secretario del Ayuntamiento,

oRDEN oel oín

l.- Lista de Presentes y Declaración del euórum Legal;
ll.- Lectura, discusión y en su caso aprobación der acta de sesión anterior;
lll.- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

lv.- Propuesta para su anárisis, discusión y en su caso aprobación der Informe de
Metas e lndicadores de Desempeño Reguratorio der programa Anuar de Mejora
Regulatoria 2017;

V.- Propuesta para su anárisis, discusión y en su caso aprobación der Reporte
Trimestral de Avance der programa Anuar de Mejora Reguratoria 20r8,
correspondiente al Primer Trimestre;

vl.- Propuesta para su anárisis, discusión y en su caso aprobación para modificar
por alta el inventario de Bienes Muebles e rnmuebres propiedad der Municipio,
conespondiente al mes de abril del año 20.18;

Vll.- Asuntos Generales,

Vlll.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración para su aprobación, por er secretario del
Ayuntamiento, informando ar señor presidente que fue aprobado por unanimidad
de votos. continuando con er siguiente punto der orden der Día por rnstrucc¡ón
del Presidente Municipal.

lV. El Lic Julio Antonio Mendoza Zardívar, secretario der Ayuntamiento, ind¡ca que
el siguiente punto der orden der Día corresponde a ra propuesta para su
análísis, discusión y en su caso aprobación del lnforme de Metas e
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Desempeño Regulatorio del programa Anual de Mejora

A continuación er presidente Municipar menciona que er rnforme de Metas e
lndicadores de Desempeño Regulatorio del programa Anual de Mejora
Regulatoria 2017 requiere ra aprobación mediante acuerdo de cabirdo para dar
cumplimiento a lo que establece el Reglarnento para la Mejora Regulatoria del

\r, Municipio y poder entregar en tiempo y brma ro requerido por er órgano superior

\ \ de Fiscarización der estado de fvréxico, siendo ro que se somete a consideración
\ de los lntegrantes de Cabitdo.

[\
, \_ En vista de que no existió posicionamiento alguno por parte de los lntegrantes de

\.\ Cabildo, el Presidente instruye al Secreúario para que proceda a recabar el sent¡do

\§ de la votación, aclo @ntinuo el Secretario somete la votación informando al Señor
Presidente que er punto de Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos,
quien hace rebrenc¡a que en virtud de ro anterior y con fundamento en ro

§¿1 dispuesto por los Artículos 115 ftaeión ll de la constitución polítíca de tos

§// Estados unidos trlexicanos, 122, 123y 128 de la constitución política del Estado

Y, Libre v soberano de México, 28,29,30,48, 5s y 9i de ra Ley orgánica Municipar

fl" del Estado de México y er 40 der Bando Municipar vigente, se expide er siguiente:
I

r ACUERDO 243rSOr089/2018
ri/ I

\l-4 Mediante er cuar se aprueba por unanimidad de votos de ros rntegrantes der

)il Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José det Rincón 2016-2018, det

lffi tnforme de Metas e rndicadores de Desempeño Reguratorio der programa Anuar

U de Mejora Regutatoria 2017.

Rearícense ras actividades conducentes para su debido cumprimiento.
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v. En uso de la parabra er presidente soricita ar secretario der Ayuntamiento
mencione en qué consiste er siguiente punto der orden der Día, quien a su vez
informa que coresponde a la propuesta para su análisis, discusión y en su
caso aprobación der Reporüe Trimestrar de Avance der programa Anuar de
Mejora Reguratoria 20rg, conospondiente ar primer Tr¡mestre.

A continuación er presidente Municipal menciona que ar iguar que en er punto
anterior es necesario Ia aprobación mediante Acuerdo de cabirdo por ro cuar se
somete a Ustedes lntegrante de Cabildo.

Al no haber comentiarios ar respec{o, er presidente Municipar soricita sea sometido
a con§deración, mismo que fue rearizado por er secretario der Ayuntamiento quien
informó al señor presidente que er punto de Acr.¡erdo a sido aprobado por
unanimidad de votos, quien a su vez refiere que en virtud de ro anterior y con
fundamento en ro d¡spuesto por ros Artícuros 1is tracción il de ra constitución
Política de ros Estados unidos Mexicanos, 122, 123 y ,r28 de ra constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, 28,29,30,48, 55 y 9l de la Ley
orgÉnica Municipal der Estado de México y er 40 der Bando Municipar Mgente, se
expide el siguiente:

ACUERDO 2¡t4rsO/t 89/20 I 8

Mediante er cuar se aprueba por unanimidad de votos de ros rntegrantes der
Ayuntamiento constituc¡onar der Municipio de san José der Rincón 20r6-2018, er
Reporte Trimestrar de Avance der programa Anuar de Mejora Reguratoria 2018,
conespondiente al primer Trimestre.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.
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se yrocede a, punto \\
conespondiente a ra propuesta para su anárisis, discusión y en su caso
aprobación para modiñcar por arta er inventario de Bienes Muebres e
lnmuebles Propiedad det Municipio, corrcspondienb ar mes de abrir det año
2018.

El Presidente Municipar rcfiere que son bienes que se deben dar de arta en er
inventario de Bienes Muebres e rnmuebres propiedad der Municipio y que
conesponden ar mes de aMr der año 2019, por ro que 8e pone a su consideración.

¡nforma que el punto de acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos.

A continuación er presidente menciona que en virtud de ro anter¡or y con
fundamento en ro dispuesto por ros Artícuros fi5 tracción lr de ra constitución
Política de los Estados unidos Mexican*, 122, 123 y 128 de ra constitución
Polít¡ca del Estado Libre y Sobemno de México, 25,29, g0,48, 55 y 9t de la Ley
orgánica Municipar der Estado de México y er 40 der Bando Municipar vigente, se
expide el siguiente:

ACUERDO 245rS0/089/2018

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de ros rntegrantes der
Ayuntamiento constitucionar der Municipio de san José der Rincon 2016_2018,

Nü

No habiendo intervenciones ar res@to, soricita amabremente al c. secretario, de \ I.,,\\\
favor recabe el sentido de ra votación, quien con gusto ro somete a votación " \\\N,'

por arta er inventario de Bienes Muebres e rnmuebres propiedad der
, correspondiente al mes de abril del año 201g, de conformidad con la

modificar

Municipio

siguiente:

h
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NEIACIÓT DE ALTAS AL INVENTARIO CORRESPONDIENTE AL I'ES DE ABRIL DE 2OI8

Realícense las actividades conducentes para su debido cumprimiento.

El Presidente Municipal Jesús Rolando Rangel Espinosa solicita al secretario sirva
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.

vll. El Licenciado Julio Antonio Mendoza Zaldivar, secretario del Ayuntamiento
menciona que el sigu¡ente punto se rBrief€ a Asuntos Generares, acto seguido er
Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa solicita a los lntegrantes de catildo si tienen
algún tema o asunto que dada su importiancia se someta en éste punto der orden
del Día, lo manifiesten en este momento,

En continuo uso de ra parabra er presidente expone: someto a consideración de
ustedes lntegrantes de éste cabirdo se tome ra propuesta para su anárisis,
discusión y en su caso aprobación para ra adquisición de un crédito a corto
plazo por un monto de 36,250,000.00 (seis Millones setec¡entos c¡ncuenta
Mi! Pesos 00/100 M.N') a pagar en un prazo máximo de hash siete meses,
con cualquier lnstitución Financiera de objeto Múrtipre (soFoM), er cuar será
destinado para cubrir pasivos contingentes reracionados con ra ejecución de
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algún comentario respecto a este punto.

No habiendo intervenciones al respecto, solicita amablemente al c. secretario, de
favor recabe el sentido de la rrotación, quien con gusto lo somete a votación e
informa que el punto de acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos.

A continuación el Presidente menciona que en virtud de lo anterior y con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos i15 fracción ll de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, 122, 123 y 128 de la Gonstitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, 29,25,00,48, 55 y 91 de la Ley
orgánica Municipal det Estado de México y el 40 det Bando Mun¡cipal Mgente, se
exp¡de el siguiente:

AGUERDO 246/S0/089/201 I
Mediante el cual se aprueba por unanimídad de votos de los lntegrantes del
Ayuntamiento constitucional det Municipio de san José del Rincón 201G2018, la
adquisición de un crédito a corto plazo por un monto de $6,7s0,000.00 (seis
Millones setecientos cinq¡enta Mil pesos 00/100 M.N.) a pagar en un plazo
máximo de hasta siete meses, con oralquier lnstitución Financiera de objeto
Múltiple (soFoM), er cual será destinado para cubrir pasivos cont¡ngentes
rclacionados con la ejecución de la sentencia definitiva derivado del juicio ordinario
mercantil 5712015 contra el Ayuntiamiento de San José del Rincón.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

Al no haber punto para incrusión por parte de ros lntegrantes de cabildo, en
continuo uso de la pafabra, el presidente solicita amablemente al secretario del

De la mano con la gente
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Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del Orden del Día.
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constitucionar Licenciado Jesús Rorando Ranger Espinosa, hace constar que se
han agotado ros puntos der orden der dÍa, procediendo a crausurar ra octogésima
Novena sesión ordinaria de cabirdo, siendo ras trece horas con quince minutos
del día once de mayo der año dos mir dieciocho, f¡rmando ar margen y ar carce de
los que intervinieron para constancia legal.

sea asÍ entendido por er ciudadano presidente Mun¡c¡par constitucionar de san
José der Rincón, Estado de México, haciendo que ros presentes acuerdos se
ejecuten y se cumplan.

LIC. ANA SALAZAR PROFR. RUTILIO RAM|REZ
TERCER
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